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Ciudad de México , a zz de mayo de zor8

Of icio Dl PTVR/rCL/ 273/ 2078

p¡p. tosÉ oe.lesús uanríN DEL cAMPo
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL
coNGREso DE LA ctuDAD oe uÉxlco
ILEGISLATURA
PRESENTE

por medio del presente, con fundamento en to dispuesto por e[ artículo tzz, apartado

A, fracción segunda de La Constitución PolÍtica de los Estados Unidos Mexicanos, e[

artÍculo 30 numerat r, inciso b de l"a Constitución de l.a Ciudad de México, e[ artÍculo tz,

fracción segunda de La Ley Orgánica deL Congreso de [a Ciudad de México, y eL

artículo g5 del Regtamento del Congreso de La Ciudad de México, [e solicito que eL

presente Punto de Acuerdo, derivado de acuerdos con organizaciones de [a sociedad

civit y personas trabajadoras sexuales, sea inscrita en el orden det día para la sesión

ordinaria det z3 de mayo de zorg, con e[ título: Proposición con punto de acuerdo de

urgente y obvia resolución por el, cual se exhorta a [a Secretaría de Seguridad

Ciudadana de la Ciudad de México y a las 16 alcaldías a no criminalizar el trabajo

sexual bajo et artículo z4lracción Vll de la Ley de Cultura Cívica de [a Ciudad de

México vigente, debido a que viola los derechos humanos de quienes [o ejercen.

Sin más por e[ momento, agradezco de antemano su atención y [e envio

sa[udo,

ATENTAMENTE
ðE
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W Di putado Tennístocles Villanueva Ramos
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Ciudad de México, a 23 de maYo de zorg

orp. ¡osÉ oe ¡rsús uRnríN DEL cAMPo clstRÑeon
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

coNcREso DE LA ctuDAD oe uÉx¡co
PRESENTE

Los suscritos, Diputados TemÍstocles Villanueva Ramos y José Luis Rodríguez

Díaz de León, integrantes det Grupo Partamentario de Morena en e[ Congreso de

[a Ciudad de México, I Legistatura, con fundamento en lo dispuesto por tos

artículos tzz aparlado A de l.a Constitución Politica de los Estados Unidos

Mexicanos, zg apartado D de La Constitución Política de [a Ciudad de México,56

párrafo tercero, y 66 fracción XVll de La Ley Orgánica del Congreso de La Ciudad

de México, y 5 fracción l, 82, gq fracción lV, gg fracción ll, roo y ror, del.

Regtamento det Congreso de [a Ciudad de México, sometemos

respetuosamente a La consideración de este H, Congreso, [a siguiente

proposición con punto de acuerdo de urgente y obvia resolución por e[ cual

se exhorta a [a Secretaria de Seguridad Ciudadana de ]a Ciudad de México y a

1as 16 alcaldlas a no criminalizar el, trabajo sexual bajo el artículo z4 fracción

Vll de la Ley de Cultura Cívica de ta Ciudad de México vigente debido a que

viola los derechos humanos de quienes [o ejercen, a[ tenor de los siguientes:

ANTECEDENTES

Si bien el. trabajo sexuat no está prohibido por alguna normatividad a nivel

federal.; en [a Ciudad de México de acuerdo a [a Ley de Cuttura Civica está

considerado como una infracción, bajo e[ argumento que podría causar

intranquil.idad a las y los vecinos, Este ordenamiento ha provocado que desde su

promutgación en 2oo4, las personas que se dedican a[ trabajo sexual padezcan

de [a persecución, discriminación, extorsión, e incluso violencia fÍsica y sexual por

parte de autoridades,

El" artícul"o z4 fraccion Vll de ta Ley de Cultura CÍvica de [a Ciudad de México, aún

vigente, sanciona el. trabajo sexual, denominándoto de manera incorrecta como
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prostitución, Además, cataloga a[ trabajo sexual como una infracción contra [a

tranquil.idad, Dicho artículo establece que las y los vecinos podrán emitir una

queja para presentar ante un juez cívico a quien invite, ejerza o solicite servicios

de "prostitución (sic,)". La sanción asignada es una multa por e[ equivatente de ro

a 40 veces l.a Unidad de Cuenta de La Ciudad de México vigente o con arresto de

t3 a 24 horas.

Desde rg3g e[ debate sobre ta l"egalidad del trabajo sexual se ha dado, [a

Suprema Corte en ese año resolvió que era imposibl.e erradicar a través de tas

leyes [a "prostitución"; debido a que se trata de una "necesidad biotógica y

socia[", Pero también determinó que e[ trabajo sexua[ no es honesto y contraria a

las "costumbres mexicanas" por [o que no se reconocía como un trabajo lícito,

Este estigma ha llevado incluso a [a redacción de ordenamientos como e[ del

artÍculo z4 fraccion Vll de l.a Ley de Cultura Cívica, los cuales no reconocen e[

derecho al. trabajo a quienes ejercen e[ trabajo sexual; aún cuando no existe

prohibición constituciona[,

Debido a esto en 2ot4l"a jueza Paula MarÍa García Vitl.egas Sánchez Cordero,

Jueza Primero de Distrito en Materia Administrativa en e[ Distrito Federal,

concedió un amparo'a un grupo de trabajadoras y trabajadores sexuales con e[

cual podrán obtener una ticencia como trabajadoras y trabajadores no

asa[ariados en [a Ciudad de México, Por [o que existe e[ precedente en nuestra

Ciudad que et trabajo sexual, es trabajo y además se puede categorizar como no

asalariado: por [o que las personas que [o ejercen son sujetas de derechos,

La Constitución Pol"ítica de [a Ciudad de México garantiza en su artículo ro
numerates tz y t3 los derechos de las personas trabajadoras no asatariadas en e[

espacio públ"ico, por [o que e[ trabajo sexual adquiere más dtementos para

asegurar su licitud,

La reciente aprobación det "Dictamen con proyecto de decreto por e[ que se

expide La Ley de Cul.tura Cívica de [a Ciudad de México y se abroga [a Ley de

Cultura CÍvica del" zg de diciembre de zo!7" revivió los debates sobre e[ trabajo

sexual, E[ dictamen hace dos cambios sustanciales: aumenta La sanción y

adiciona el. trabajo comunitario, y por úttimo, otorga a las alcatdÍas [a facultad de

emitir quejas,
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No obstante, en pl.eno 2o1g con l.a Constitución de [a Ciudad de México, no cabe

a dudas [a inconstitucionalidad de considerar e[ trabajo sexual como una

infracción, priviLegiando La "tranquilidad" -ta cual no se define, ni se establecen

criterios para determinarla- sobre los derechos humanos de las personas

trabajadoras sexuales,

El. Congreso de l"a Ciudad de México tendrá que adecuar [a redacción antes de

que [a Ley sea pubLicada en [a Gaceta de La Ciudad de México, Para realizarlo

deberá llevar a cabo reuniones de trabajo con organizaciones de [a sociedad civil

y con persona trabajadoras. sexuales, Uno de los acuerdos derivados de [a

primera reunión, realizada e[ zr de mayo del presente año en eL auditorio del

edificio Juárez 6o, fue elaborar un exhorto a las autoridades competentes para

evitar que realizaran acciones a partir del artículo z4 fracción Vll de [a Ley de

CuLtura Cívica aún vigente y del artículo z7 fraccion Vll de [a Ley de Cultura

CÍvica que todavía no entra en vigor, Debido a que las personas trabajadoras

sexuales manifestaron preocupación de correr e[ riesgo de padecer abusos de

autoridad durante este periodo de incertidumbre jurÍdica, Es por esto que,

mientras no entre en vigor La ley en [a materia, es necesario informar tanto at

cuerpo pol.iciaco, a Las y los jueces civicos y a las autoridades de las alcaLdías

que La apl.icación de La infracción por "prostitución", así como [a intimidación o

extorsión derivada de ésta, implica [a violación de derechos humanos

reconocidos por l.a Constitución PolÍtica de [a Ciudad de México.

No obstante, esta medida no tendria porqué Limitar [a implementaciÓn de

operativos en contra de [a trata de personas reatizada por e[ crimen organizado,

La trata de personas es una forma de violencia basada en características de

género así como una violación extrema a los derechos humanos, involucra [a

expl.otación de una tercera persona. Mientras que las actividades consideradas

como trabajo sexual son ejercidas por voluntad propia, y su reconocimiento

como trabajo no asalariado garantiza eL derecho a la autodeterminaciÓn personal

de las personas que [o ejercen.
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1, EL derecho al. trabajo está previsto en e[ artículo 5 de [a Constitución

PoLitica de Los Estados Unidos Mexicanos, también determina que este

derecho sól.o podrá ser privado por una orden judicia[,

Z, EL artícuto tO "Ciudad Productiva", apartado B, numerales rZ y 13 reconoce

e[ derecho humano al. trabajo, asÍcomo su respeto en las políticas púbticas

de l.a Ciudad, También reconoce [a modal.idad de trabajo no asalariado en

e[ espacio públ"ico,

3, E[ articulo 6 "Ciudad de libertades y derechos", fracción E y F, garantiza e[

derecho a l'a autodeterminación personal así como e[ reconocimiento de

que todas las personas tienen derecho a [a sexual.idad, a ejercerla de

forma libre, responsable e informada, sin discriminación, asÍ como a [a

educación en sexualidad y servicios de salud integrales, con información

cornpleta, científica, no estereotipada, diversa y taica,

4. El" artícul.o segundo transitorio del Decreto por e[ que se expide [a Ley de

Cuttura Cívica de l"a Ciudad de México y se abroga la Ley de Cultura Cívica

del. zg de diciembre de zOtT claramente estipula que [a tey entrará en

vigor al" día siguiente de su pubticación en [a Gaceta Oficial. de [a Ciudad

de México,

Por [o antes expuesto, someto a [a consideración del Pleno de este H. Congreso

eL siguiente punto de acuerdo de urgente y obvia resolución:

PRIMERO. Se exhorta a [a Secretaria de Seguridad Ciudadana de [a Ciudad de

México a no realizar operativos en contra del trabajo sexual a partir del
artículo z1fraccion Vll de la Ley de Cuttura Cívica, asícomo notificar al cuerpo

de seguridad ciudadana sobre Las medidas que garanticen los derechos

humanos de las personas que ejercen e[ trabajo sexual cuando se presenten

quejas vecinales mientras se expide la Ley de Cultura Cívica del zorg y se

abroga la aún vigente.

SEGUNDO, Se exhorta a las 16 atcaldías a evitar llevar a cabo acciones a partir

del artículo zT fracción Vll de la Ley de Cultura Cívica que no ha entrado en

vigor, de acuerdo con su transitorio segundo y séptimo. Debido a que las
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personas trabajadoras sexuales manifestaron preocupación de padecer

abusos de autoridad durante este periodo de incertidumbrejurídica.

Dado en e[ pleno del. Congreso de La Ciudad de México a los z3 días del mes de

mayo de zorg.

de LeónDip. Temístocles
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Ramos Dip.
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